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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE POPAYAN CAUCA 
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AUTO No. 2294 

 
Popayán, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 086 del 10 de 

agosto de 2022 

 
Radicado N° 2022-00335-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP 

Demandado: JOSE HERNANDO HOYOS CASTRO   

 

ASUNTO A TRATAR  
 

Dentro del asunto de la referencia, el ejecutado JOSE HERNANDO HOYOS 
CASTRO a mutuo propio contesta la demanda y propone excepciones de mérito, 

haciéndose imperioso correr traslado de las excepciones propuestas.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) días a la 

parte demandante para que se pronuncie.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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